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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey y Reina nuestros Señores, la Serma. Sra. Princesa heredera y su 
augusta Humana siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes.

Real orden determinando la nueva organización que reciben los regimientos 
de milicias provinciales.

Habiendo tenido a bien mandar $. M. por Real orden de 3 de Marzo de 
este año, conformándose con lo propuesto por el inspector general de Milicias 
provinciales en 24 de Noviembre del año próximo pasado, y 3 de Enero del 
corriente, que se organizase la compañía de preferencia que debía aumentarse 
en todos y cada uno de los regimientos provinciales á consecuencia del Real 
decreto de 30 de Mayo de 1832, que declaró permanente la guardia Real pro
vincial, restaba determinar las bases orgánicas que resultaban á dicha medida 
para los consiguientes abonos, según la propuesta de dicho gefe, y conforma 
al principio de aumento de dicha compañía por regimiento -, y habiéndose ofre
cido varias dudas sobre el particular, tuvo por conveniente mandar S. M. por 
Real orden de 29 de Abril último, se pidiese al mismo el estado clasificado 
de la fuerza orgániéa de dichas compañías de preferencia, y de las de fusileros

___de los cuerpos provinciales por las disposiciones vigentes, y la total fuerza en
que quedarían estos, hechas las deducciones que había propuesto, entre las cua
les era una la supresión de las escuadras vacantes que se habían considerado 
existentes en los cuerpos, hasta los arreglos económicos ejecutados en l.° de 
Julio de 1828: y verificada la remisión a este ministerio de mí cargo del cita
do estado por el expresado Inspector en 7 de Mayo último, di cuenta de todo 
á S. M., quien en su vista ha tenido á bien resolver: que subsistiendo sin alte
ración en la forma ya resuelta, paira no alterar las rciadoi.es dei presupuesto, 
el cuadro que goza de haber permanente en provincia y conforme al principio 
que establece el artículo 53 del Real decreto de organización general de 31 de 
Mayo de 1828, se conforma en lo demás con el citado inspector. En su con
secuencia las oficinas generales de la administración militar se atemperarán al 
citado estado de que acompaña copia, expresivo de la nueva organización que 
reciben ahora los cuerpos provinciales, por consecuencia de la dada á la guar
dia Real de dicha arma; y para que no cause gravamen en lo sucesivo al pre
supuesto de Guerra esta resolución, se acompaña otro estado, en e'i cual 5e de
termina la composición de la fuerza de tropa del cuadro de un regimiento y 
haber que gozan en provincia los individuos de cada clase de las que lo for
man, y la que constituye el destacamento continuo con el aumento de haber 
sobre el que corresponde en provincia á las clases que lo componen, según la 
adición de dicho último estado, quedando los cabos segundos de preferencia sin 
goce de haber en provincia, y los expresados destacamentos continuos con la 
misma fuerza numérica que se detalla en dicha adición , conforme al principio 
de organización ya expresado. De Real orden &c. Madrid 8 de Agosto de 
1833.—Cruz.

Inspección general de Milicias. Estado que manifiesta la nueza organi
zación dada á ¡as compañías de los cuerpos del arma por consecuencia de la 
que ha tenido la Guardia Real de la misma, con arreglo al Reglamento 
aprobado por S, Ai. en 30 de Mayo de 1832.
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Granadero»....................................... .. i l 1 i 3 5 5 2 75 91
Cazadores................... ......................... i i I i 3 5 5 2 74 90
1.* de fusileros.............................. .... i 1 1 i 3 S 5 2 74 90
5>...................id............................... i 1 1 i 3 5 5 2. 74 90
3.».......... id-..................... .. i 1 1 i 3 5 5 2 74 90
4-*........id.................................. i 1 1 i 3 5 5 2 74 90
5.»................ .id..................................... i 1 1 i. 3 5 5 0u 74 90
6.»................ id............................ .. i 1 1 i 3 5' 5 2 74 90

Totales.... 8 8 8 8 24 40 16 593 721

Notafy 1.* La fuerza de plazas saneables que resultan en este estado es la 
de que han de constar los regimientos del arma que deben mantener U de los 
de la .guardia can la que se detalla encada uno de aquellos, en el artículo 11 
del xeelámenfo de esta: habiéndose prevenido á los gefes que en el sistema de 
reemplazo no se ha de exigir Á las demarcaciones mas que ei número de hom

bres que hasta aquí, asi como el que el de cabos voluntarios no exceda en lo 
sucesivo de cuarenta.

2.a El regimiento de Mallorca queda en el mismo pie y organización que 
tenia, puesto que por Real orden de 27 de Febrero último no ha de contribuir 
con fuerza alguna de tropa á la guardia Real permanente, debiendo irse amor
tizando por consiguiente la que actualmente tiene en ella hasta su extinción á 
medida que vayan resultando bajas. Madrid 7 de Mayo de 1833^=E1 conde de 
San Roman.=Es copia.=Est¿ rubricado y sellado.—Es copia.
Fuerza de tropa que entra en la composición del cuadro de un regimiento de 

milicias provinciales t conforme d lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha , haber que corresponde ¿ cada clase, y su importe total en pro
vincia.
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2 Sargentos l.°» de preferencia.................. ................1T5 230 , 2,760
6 Id. de fusileros.................................... .. .. ................lío 660 7,920
6 Id. 2.u5 de preferencia.............................. ................107 642 7/04

18 Id. id. de fusileros.................................... ................102 1,836 22,032
J Tambor mayor......................................... ................110 110 1,320
4 Id. de preferencia....................................... ................ 65 260 3,120

12 Id. de fusileros........................................... ................ 60 720 8,640
10 Cabos l.°* de preferencia................... ,. ................  75 750 9,000
30 Id- de Fusileros......................................... ................ 70 2,100 25,200
89 7,308 87,696

ADICION.

§ del año que harán servicio los sargentos l.os de pre
ferencia aumentan en destacamento continuo so
bre su haber en provincia........................................ 10 6,225 80

2 sargentos l.°* de fusileros.......................................... 10 20 240
2 Id. 2.0% de preferencia................................................. 5 10 120
6 Id. id. de fusileros......................................... ............... 10 60 720

S§ cabos l.o* de preferencia (un tercio de año'que 
hará servicio el cabo l.° que falta para com-i 
pletar la tercera parte exacta de cabos l.os en: 
que no lo hagan los sargentos l.°* de preferen-/ 10 33,11# 400
cia, para que siempre sfa igual la fuerza de di-1
cho ¿estamento continuo)..................................

10 Id. id. de fusileros....................................... .............. 10 100 1,200
1 tambor mayor.............................. .. .. «...................... lu 10 120,
4 Tambores sencillos de preferencia............................... 10 40 480

144012 Id. id. de fusileros........................................................ 10 120

41 400 1 4^00

Madrid 8 de Agosto de 1833.r:Está rubricado y sellado.
'Exposición á S. M.

Señor: E! ayuntamiento de vuestra fidelísima ciudad de Cerrera, en el prin- , 
cipado de Cataluña, de voto en Cortes, presenta á V. M. los mas puros y sin
ceros homenages de gratitud, respeto y sumisión. Constante siempre Cerrera en 
su acendrada lealtad, por la que mereció de vuestro bisabuelo el timbre de 6— 
deíísima , en tiempos recientes ha dado también evidentes pruebas de amor hi- 
cia sus excelsos descendientes. Restablecida por la ley fundamental sobre la su
cesión directa de La corona que ha engrandecido á España y hecho su dicha y 
felicidad, y jurada ya vuestra excelsa Hija primogénira la Serma. Sra. Doña Ma
ría Isabel Lutsa como heredera de estos reinos á falta de varón, felicita á 
V. M; y se congratula Ccrvera por tan fausto suceso, en la dulce confianza que 
siendo nuestra amable Princesa un digno modelo de las Berenguelas é Isabeles/ 
sabrá ¿m¡tai> sos virtudes y hacer la prosperidad de todos los españoles. La vida 
"de y. M. es sumamente preciosa pata el bien general del Estado, y lo es mu
cho más para que vuestra dulce Hija pueda aprender de vuestra ilustración y 
saber cfr dificil arte de reinar, y hacer como V. M. feliz i España, rica y flo
reciente : y este cabildo dirige incesantemente sus votos al cielo para que dilate 
por muchos años los días de V. M-. de vuestra augusta Esposa, y nuestra ado
rada Princesa. Casas capitulares 17 de Agosto de IBSS.ecSeñor.rrA L. R, P. 
de V. \i.—Manuel de Pedrofo— Raimundo de Jarer^Puiro Castellanas. ~ 
Francisco Costes. Mateo Fornés. zzjosef Sobrrxtla. — Antonio Cosnt, sindico 
pcrsoncro.tsjtw/ Soler y Gene , secretario.
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NOTICIAS; EXTRANGERAS.
' '/ EGIPTO.

V '
y

c- ;/ Alejandría Vi-de Julio. __ _____
' El ¿delcotriente partió pata Siria, de donde pasaráiConstantinopla, á 
bordo de un buque de guerra de'sp nación, el enviado francés barón de Bols- 
le-comte. En ser visita de despedida recibió del bajá muy finas demostraciones de. 
aprecio, un hermoso sable guarnecido de plata sobredorada, y una caja de pro 
esmaltada í la-turca ^-guarnecida-de gruesos diamantes en forma de un ramo 
de flores , del valor de 159 francos: distinción que, según parece, se le ha con
cedido por el carácter de -ministro plenipotenciario que ha desplegado en este 
país, como anejo á su antiguo destino de director de relaciones políticas en el 
ministerio de . Relaciones exteriores de'Paris. También el Comisario austríaco 
M. de Prokesch reabiórá su tíespédidjt un sable,,un chal de cachemir y dqs 
caballos árabes de/5 á 79-piastras caái qna ^ - > '

Parece que el._v.irey desiste por ahpra,de su viage á Siria. Ha dado á Ibra- 
him las facultades mas ámpfias, para qñe consultando á úna junta que ha de 
celebrarse en Adana. de las.personas principales de Siria, organice la adminis
tración de este pais de la manera mas conveniente á su prosperidad. Se mira 
como muy importante para el gobierno la posesión de tres minas en Siria, una 
de carbón fósil, otra de plomo, descubierta recientemente, y otra de hierro, 
cuyas huellas se están siguiendo.

"Se asegura que apenas regrese la escuadra de Tarso hará el virey su viage á 
Creta en el soberbio navio de 1¿6 cañones Mezir el Quivir, para cuyo efecto 
se están haciendo grandes preparativos de cocina, despensa, bodega y reposte
ría, con cl< objeto de dar grandes banquetes diplomáticos á los almirantes y al
tos personagés-europeos que aspiren ai honor de serle presentados. EL cónsul 
ingles M. Campbell parece que está resuelto á seguirle: y se cree que los almi- 
rqptes ingles y fyaqces dcl Archipiélago pasarán á cumplimentar al virey.

notificación qup.ha publicado este gobierno prohibiendo la moneda tur
ca, es la, siguiente;

rfotijicacion. «Con fecha 23 de Setiembre último publicó el gobierno local 
una notificación que tenia por objeto prohibir á todas las administraciones del, 
reino que recibiesen qn sus cajas moneda turca, y se habían tomado medidas 
para,impedir su importación en el país, á fin de atajar el deterioro de la mo
neda, del gobierno de Egipto. 1

«Ño obstante, habiendo de algún tiempo á esta parte el valor del tallaro 
e^perqnentado unJantqento extraordinario; y habiéndose buscado el motivo, se 
hq llegado a dcscubfir que contribuye á ello en gran parte la introducción clan
destina , no splp de. lqs monedas de oro de Turquía, pero también de las de 
piala, que no tienen casi ningún valor intrínseco.

"Estas mpped is, afinque no hayan sido ni puedan ser recibidas en ninguna 
de las cajas del gobierno local, sin embargo encontraban admisión en el co
mercio entre los.habitantes; y á medida que se extendia su número en la cir
culación , se dilataba diariamente un mal que amenaza al comercio del Egipto 
una ruina total, y ataca los intereses dé todo el cuerpo mercantil.

"Habiéndose notado por negociantes respetables de diversas naciones estable
cidos aqui la introducción, mayor cada día, de las peligrosas monedas de Tur
quía, y averiguado que el daño que sufre el comercio de Egipto por el deterio
ro de las monedas egipcias, proviene en gran parte de haberse esparcido aque
llas en el pais, conocieron toda la importancia de una medida enérgica para 
atajar un mal tan grave. De consiguiente hicieron sus representaciones por me
dio de sus respectivos cónsules residentes en esta capital; y estas,, habiéndose 
comunicado ai gobierno local, la presente notificación encierra las órdenes que 
han sido emitidas, y de las que el infrascrito da noticia al comercio de esta 
plaza, á saber:
* I." "Que la prohibición de la adlnision de toda calidad de moneda turca 

en las cajas del gobierno es de nuevo confirmada con todo rigor.
2. ° "Se manda á las oficinas de la aduana y de la sanidad que detengan 

cualesquier bulto que se desembarque conteniendo' valores turcos.
3. a "Se dará orden á todas las administraciones dpi gobierno local de cortar 

toda relación comercial con cualquiera negociante que conozca que hace venir á 
Egipto semejantes monedas; y si se descubre que tal comercio es ejercido por 
algún individúo que no esté en relación de negocios con las administraciones 
<$H gobierno1, se llevará en este caso á ejecución una medida que baste á llenar 
ái objeto. Alejandría 26 de Junio de 1833.=f irmado-ccBoghos Jousson.”

será notable entre los árabes,, y lo que ya éf mucho para un pueblo, tan velei
doso, es la gran influencia que, tiene en él la buena disciplina dél ejercito. To
dos los militares convienen en. que no hay soldados mas firmes en úna acción, 
cosa que no sorprende, eñ vista de lo-acostumbrados que se bailan á la fatiga.

Dentro de poco estará establecido un magnífico /colegio entre. Kanka y 
Abuzabel: el bajá ha examinado con mucha ■iatjsfaccipp Jas .escuelas y el 

- hospital que ya están préparadós en éL Este colegio será militar , y en élse en
señarán todas las ciencias á los árabes, i los turcos y á los cristianos. Dicen 
también que en el Cairo se fundará una escueia militar .solo para infantería. 
ITodo lo concerniente al ramo sanitario del ejército quedará separado en lo su
cesivo del ramo sanitario de marina, y por consiguiente habrá junta y colegio 
dfe medicina para el ejército jr paradla escuadra. .

El comercio está en regular estado. Los negociantes hjfn hecho este año 
buenas especulaciones, sobre todo en algodón. Hay Variáis casas que según ase
guran han ganado cada uní un millóndefrancos; ¿ pesar desato no,ialtará 

" en Europa quien diga que el virey monopdlizacoa los productosVlel pus. An- 
. tes de decirlo convendría examinar si debq y;aqn si pupáe proceder dedistinta 
.modo; y de este exámen resultaría-evidéntentyebfe que lpsgobiernos ira libera
les y mas filantrópicos del mundo ño podrían obra? de distinto modo en'lás ac
tuales circunstancias. Es inútil decir que de todo este comercio reporta Ingla
terra lá mejor parte.

Aunque ya está impreso el primer número del Monitbr egipcio no se ha 
dado á luz por causas materiales. (Correspondencia del C. F.)

NORUEGA. , V

Cristiania 28 de Agosta.
S. A. el príncipe Real, que con el carácter de virey hace un mes llegó á 

esta capital, se ha empleado en recorrer' el pais y visitar las principales ciu
dades.

A su vuelta ha presidido la sesión última del storthing, con cuyo motivo 
pronunció ei discurso siguiente:

" El Rey me ha encargado anunciaros,, señores, qyq S. M. ha visto con 
mucha satisfacción las medidas adoptadas por el storthing para sostener el va
lor del papel moneda. Asi es que no separándose de este' objeto, respetando 
los empeños contraidos, y haciendo cooperar todps los intereses, los repre
sentantes de la nación noruega pueden corresponder á la confianza de sus co
mitentes , y á lo que reclama el bienestar del país y la estabilidad de las pro
piedades particulares.

' "La experiencia ha demostrado que cualquier deterioro de las monedas pro
pende á la destrucción de la independencia de las naciones, si estas no se apre
suran á restablecer en ellas su valor nominal: asi pues el Rey se felicita de que 
la armonía que ha reinado entre él y los storthinges anteriores sobre esta parte 
vital de los Estados, habrá preparado la prosperidad de la Noruega.

»En fin, renovándoos,,señores, los rotos sinceros que ha formado el Rey 
por la felicidad de la patria, é invocando la protección y la bendición del Al
tísimo para nuestros comunes esfuerzos, os declaro en nombre de S. M.', nues
tro amado Soberano, que se cierran y terminan las sesiones del storthing ordi
nario del reino de Noruega.”

,, ■■ «USIA.

Petersbwrgo 4 de Setiembre. ,
Se cree que S. M. el Emperador volverá ¿ esta capital dentro de sets semanas.
Las noticias que algunos periódicos extrangeros habían propalado acerca de 

que se iban á formar varios regimientos de polacos carecen de fundamento.
El periódico ministerial del Interior contiene una relación de los extrange

ros que han entrado en Rusia en los años de 1830 y 1831. «Ahora nos limi-- 
tamos, dice el periódico, á las ciudades principales del imperto, ásaber: á Pe-¿“ 
tersburgo, Moscow, Riga y Odessa; pero en lo sucesivo se, dará, una no
ticia mas circunstanciada.” En los dos años citados entraron en Rusia S332 
hombres extrangeros y 4$4 mugeres, de los cuales los 4239 se han domiciliado 
en el imperio: de todo aquel número solo eran realmente viageros 376, siendo 
tos 131 ingleses de los nuevos colonos, 3127 eran alemanes', inclusos I044 
prusianos. También habia 583 ingleses, 379 franceses, 4IO turcos, 300 italia
nos , 291 suizos y I84 polacos. La clasificación de sus diversas profesiones pre
senta el resultado siguiente: 1269 comerciantes, 2500 trabajadores y 631 maes
tros de distintas facultades. (C.) ,

AUSERIA.

Vierta 9 de Setiembre.
Idem 30.

El virey, con su acostumbrada actividad, procura aprovechar el tiempo de 
paz, generalizando, y perfeccionando toda clase de reformas. En el viage que 
acaba de hacer ha corregido varios abusos que se habían introducido en algunos 
ramos, y por todos los puntos'; de su tránsito ha mejorado notablemente la 
Suerte del^puebio. Ha separado de sus destinos á ciertos empleados cuya con
ducta, había exasperado a los habitantes, disponiendo queden aquellos sujetos á 
una. vigilancia activa, porque Mchemet-Alí prefiere á todo la justicia, el or
den y La felicidad del pueblo que se le ha confiado. Los que ’pensaban eflrique- 
ccrseen las provincias, escudados con. la autoridad del virey, pueden retirarse, 
gues rio hatrá 4*simulo para ellos.

* Con. la misma intención va á salir el Jajá dentro de poco para la isla de 
Candía, que es paite <fc'su gobierno, y en donde hace falta su presencia, por
que todarjg, «halla muy distante esta isla de poder igualarse, a Egipto. Desde 
Candía ,p¿»tá,áSír« para ver por sí mismo el estado en que se encuentra esta 
provinciq.y ponerlas-bases/del gobjerno que piensa establecer en ella. Entre 
tanto traba)a, fbr§tum en lo perteneciente 4 organización^ militar, cuyos ele- 
mentos son muy buenos en Siria, y en preparar los medios de defensa fortifi
cando los .puntos importantes y estableciendo comunicaciones.

Los puertos militares de Siria serán de suma utilidad para la marina egipcia 
. que diariamente sé aumenta y mejora. Pocos dias há se botó ai. agua un navio 
de tres puentes conl24 Cañones, y continúan con actividad las obras en los 
asrilléro» y ef aíistamíento de marwería. Elejérciro se halla en buen pré, au- 
mentándose no sqb con alistamientos sino am voluntarios; el sistema que en*’ 
él seohserva respecto ¿los ascensos hace'que el pueblo se interese en la;gloria 
del ejército. £1 amor pátrio y el entusiasmo que causan las acciones grandes ’

En las cartas de Bücharest se asegura que se habia despachado un correo, con 
encargo de llegar á S. Petersburgo lo mas pronto posible, anunciando que la 
conspiración que se habia descubierto en Constantinopla estaba ya enteramente 
sofocada. Las cartas de Constantinopla nada dicen de,este acontecimiento; pero 
no son lisonjeros los términos con que se expresan sobre la mala situación en 
que se encuentra el gobierno otomano. El poder del Sultán se disminuye dia
riamente en la opinión del pueblo; y esta es la causa de hallarse todo el co
mercio paralizado y sin poder dar salida á sus efectos. (G. de Augburgo.)

Se habla en las grandes.tertulias que nuestro Emperador debe cambiar de 
títulos, habiendo dado lugar á esta suposición la orden que se ha pasado á los 
editores de los almanaques y calendarios para el año próximo, á fin de que sus
pendan la composición del artículo genealógico,' á cuya cabeza se pone siempre 
el Emperador de Austria, en atención á que este articulo .deberá rectificarte y 
sufrir algunas modificaciones. Ademas las cartas particulares de Bohemia ase
guran que el Emperador ha dado á entender por ciertas expresiones- que se des
pedía de una parte de sus vasallos. Como la salud del Emperador es en el día 
completa y excelente; no pueden menos otas expresiones de hacer alusión ó 
referirse.» una reparación próxima de la Bohemia A de alguna otra provincia 
de, sus dominios. Sin embargo re cree masbicn que todo esto podrá referirte á 
la Hungría. (.Cerregp. de Ntsremberg.)



( . np pofcobjet* ettolieiur de su Soberano nuevas instrucciones relativas al in
terminable asunto holandc-belga.. (.Sun.)

El Gqur¿-Journal dicelo siguiente: ~ - ,
»La Reina Doña María debía salir para Lisboa en derechurapera las per- 

. de dirigir sirvfage lo han suspendido, en vista de, las últimas
H0ticia» de Portugal , y esperan noticias mas positivas para emprenderlo. Nada 
de nupvo se Ha traslucido-acerca de la extraordinaria variación qué se ha nota
do.en la conducta del gobierno francés respecto á Doña María y á'la duquesa de 
Singana?,, excepto el anuncio auténtico de esta variación; pero se extraña que 
el ministerio baya convertido en cuestión de gobierno una cosa que es pura
mente privada.”

HIAKCIS.

Partí 18 de Setiembre.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 102 ,fr. 15, c. Empréstito Real 

de España 83. Renta perpetua de id. <584.
Se dice que el general Sebastian! ha recobrado el favor de que gozaba con 

Luis Felipe antes de su enfermedad. Ayer Asistió S. E. á la conferencia cele
brada en el ministerio de Negocios extrangeros con el conde Pozzo-di-Bórgo 
y el barón Werther. Por la noche despachó con el ministro belga y el Rey do 
su elección varias cosas relativas á la cuestión de Luxemburgo. Al. ver que M. 
Sebastian! vuelve á tomar parte en los asuntos, políticos, se comprende fácil
mente el sistema pacífico que á toda costa se va á seguir, á pesar de las brava
tas que ha habido en Havre. (Xribuna.)
____ Dicen que el Rey y la Reina de los belgas no llegarán á esta capital has
ta el dia <5 ú 8 de Octubre próximo.
____ Escriben de Berlín que el Rey de Prusia y sus cuatro hijos mas jóvenes
salieron el día 11 para el campamento de Magdeburgo.
____ Anuncia el Observador austríaco que el día l.° del corriente volvió de
Bohemia M. de Munch-Bellinghausen, y que inmediatamente volvió á salir 
para Francfort.
____ El día 10 de Setiembre regresaron á Berlín desde Schwedt todos los Prín
cipes y Princesas de la famila Real y el embajador de Rusia. La Gaceta de 
Estado de Prusia anuncia que una leve indisposición fue causa de que el Em
perador- Nieblas no saliese hasta el dia 9 para Munchcn-Oractz, en donde debe 
ver al Emperador de Austria. (G. de F.)
,__ _La Gaceta de Estado de Prusia rectifica las noticias que antes ha dado
acerca del viage del Emperador Nicolás. El barcp de vapor en que iba S. M. I. 
volvió á Cronstadt después de haber arribado á Revel, en donde no desembar
có el Emperador como se ha dicho, pues salió de Petersburgo después de pasar 
en Peterhoff la noche del 30 al 31 de Agosto.

Sagiuy una carta particular de Londres del 10 de Setiembre, parece que no 
se esperaban hasta la próxima semana las contestaciones del gabinete del Haya 
i, las cuatro proposiciones que le habían sido hechas por la Conferencia en la 
¿esiop del 24. de Agosto. Lóndres está casi desierta actualmente, pues los indi
viduos del Parlamenta», los ministros y los primeros empleados se han ido á sus 
casas. 4e'$*a)P°-. MM» .Goblet y Van-Weyer han seguido el ejemplo general, 
y han salido el 10 pa^a Liverpool y Manqhester: por consiguiente el 5, dia en * 
que Mr. Dumortier* hizo sus interpelaciones, no habían salido de Lóndres núes - 
tros plenipotenciarios. Sea lo que quiera, su ausencia solo será momentánea, y 
de ningún modo se le puede atribuir un carácter político.

n Ademas de esto, según el Handelsblitd, las proposiciones que el Rey de 
Holanda hace á la Conferencia en primer lugar tendrán por base el tratado pro
puesto pocos meses há por la Prusia con las modificaciones que habia hecho 
nuestro gobierno, y según se han publicado en aquella época por todos los perió
dicos. 9e incluyen en ellas el párrafo 3 del artículo 7, el cual nose ha alterado, 
ó por lo menos si se le ha hecho alguna modificación , es tan insignificante, que 
no merece mencionarse: el párrafo 4-° en que se tratañe! Escalda, establece que 
el gobierno de los Países-Bajos se compromete provisionalmente á no exigir . 
sino un derecho, bajo la denominación de peage , á los buques extrangeros que 
procediendo de alta mar subiesen el Escalda occidental neerlandés para pasar al 
Escalda belga, ó que viniendo de este bajasen el Escalda occidental para ir al 
mar. Este derecho se percibirá en Flesinga según las disposiciones contenidas en 
el texto de Prusia.

»El-artículo 9.° relativo á las comunicaciones mercantiles por Maestrichty 
Sittard, ademas de las modificaciones hechas por nuestra parte al proyecto pru
siano, estipula un derecho moderado de tránsito, el cual sin embargo no po
drí pasar de un 1 por 100 para los objetos que en el arancel neerlandés ac
tualmente vigente le tienen asignado mayor, no pudiendo aumentarse sino de 
común acuerdo los que sean menores que el 1 por 100: estas disposiciones se 
extenderán también al Lüxemburgo, al Limburgo y al Brabante septentrional.

»>E1 último de los artículos mudados es el que concierne á la deuda. El ar
tículo 11 dice que la Bélgica deberá pagar hasta el Julio de 1833 las rentas 
adelantadas para la Holanda hasta la cantidad de 12 millones de florines.”
____ Los periódicos ingleses del 14 recibidos por extraordinario anuncian que
el Rey y la Reina habían pensado ir dentro de poco á Irlanda acompañados 
de la duquesa de Kent, de la princesa Victoria y de las principales personas de 
la corte de Lóndres. Se dice que será creado duque de Mona el marques de An- 
glesey. El 16 ialdrá M. Verstoldí de Soclen. La duquesa dé Braganza y su 
hija Dpña María también debiañ salir de Windsor para ir á Plimouth.
____ Con fecha 11 del corriente escriben de Tolon lo que sigue: >»Los turcos
están arrisando cinco navios de línea y algunas fragatas para conducir tropas i 
la isla de Satnos de que quieren apoderarse. Los habitantes dé dicha isla pro
curan poner todos los puntos accesibles de ella en estado de recibir cual con
viene a las tropas otomanas.” (Id.)

¡ POSTUGAL. '

Extracto del Correo de Oporto que se publica en Coimbra.
Coimbra 19 de Setiembre.. * ¿ 1

Escriben de Amarante con fccba del 241o que sigue:
»Las tropas de nuestro ejército de observación han asanzado de este modo: 

fas dé la brigada ligera que sálió de Pefiafiel, desde Baltar hasta la Corticelra, 
que es un pueblecíto situado en ia sierra, y spspiquetes avanza desbasta tas cru
ces de Ponte Ferreira: fas dé Guimáraes, que se dirigieron hácia S. Tirio, sé 
han extendido hasta Carneiro, y"tus piquetes hasta Aliena. Las guerrillas y or.

. . .. 50.5
uennnzas pertenecientes a* gobernador militar de Valongo y capitán mayor -de 
Baiva, como fas del sargento mayor de Aguiar de Sousa han continuado pres- 
tando grandes servicios.

Lumiar 12 de Setiembre. x
^ * I-Os valerosos guerreros, los libertadores'ÓxX reino de Portugal» queman y 

destruyen cuanto encuentran; y esta es la felicidad que procuran á los pueblos. 
Ayer á las nueve de^Ia mañana se presenró en palacio una procesión de muge- 
res cubierras de un tosco sayal, huyendo a pie del fuego que de intento hacían 
los rebeldes para ahuyentarlas y hacerlas abandonar un asilo en que por tanto 
tiempo habían vivido en paz, y del que sola la impiedad podía desalojarlas. Es
tas desgraciadas eran las Recogidas de Regó, que derramando lágrimas vinie
ron a refugiarse bajo la protección del justo y magnánimo defensor de la reli
gión de Jesucristo. v.

La noche pasada hicieron los rebeldes mucho fuego sobre el Campo grande, 
sin o:ro efecto que el de perder municiones y tiempo. Si piensan que el es
truendo de su artillería es capaz de asustar á nuestros soldados se engañan sobe
ranamente, después de tantas pruebas como tienen en contrarío. ¡ Malvados V 
¡Por que no se presentan en campo raso? ¡Por qué nos huyen siempre? ¡Por 
que se presentan solamente atrincherados ? Vivan persuadidos que su osadía se
ra Castigada aun en sus mismos reductos. (Correo de Oporto.)

ESPAÑA.
Madrid 27 de Setiembre. v

Noticias sanitarias recibidas en el ministerio del Fomento general del Reino
Estado general de los invadidos, curados, muertos y existencia de enfermos.

del cólera-morbo en esta ciudad y ba rrio extramuros de Ttiana en los dias 
^el presente mes que á continuación se expresan.

Dia 18. Invadidos 186, muertos en la ciudad 62, en Triana 6\, gra
ves 217, leves 4^9, convalecientes 186^ curados Ic6, existentes 862.

Dia 19. Invadidos 220, muertos en la ciudad 68, en Triana 53, gra
ves 252, leves 492, convalecientes 199, curados 97, existente! 943.

Dia 20. Invadidos 193, muertos en la ciudad 118, en Triana 40» gra
ves 240, leves 534» convalecientes 286, curados 93 „ existentes lülO-

No pudiendo expresarse en el presente el número de individuos, estado de 
enfermedad y curados en el referido barrio de Triana á causa de no haber dado 
parte de ello los facultativos. Sevilla 21 de Setiembre de 1833.=Bene¡to.

La enfermedad se disminuye en Triana, pero se aumenta en la ciudad.
La población está completamente surtida de todos los artículos de primer? 

necesidad, y nada falta á los enfermos, asistiéndose en un todo ¿ los pobres que 
hay en los tres hospitales que al efecto se han establecido.

Las obras publicas siguen sin interrupción, trabajando en ellas mas de 23 
individuos.

La tranquilidad publica, merced al buen zelo de las autoridades, no se ha 
alterado en lo mas mínimo.

La sala del Crimen, cuidadosa en auxiliar á las demas autoridades para que 
puedan mas ventajosamente llenar sus deberes ea beneficio de los menesterosos, 
ha abierto una suscripción voluntaria que comprende todas las clases dependien
tes de la Real audiencia, sus ministros, subalternos, crlrgio de abogados, juz
gados de provincia y cuarteles, gobernadores, corregidores, alcaldes mayores 
y justicias del territorio de la provincia, invitando á todos por medio de una 
circular ¿que contribuyan según sus facultades, para un objeto tan digno y 
meritorio.

El capitán general de Extremadura dice al Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Fomento general del Reino lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El extraordinario que V. E- se sirvió dirigirme con la letra 
de 69 duros para auxiliar á los menesterosos de las plazas de Bacbjoz y Oli- 
venza, ha llegado á mí á las siete de la noche; y acto continuo la endosé al 
vicepresidente, residente dentro de la primera, para su cobro y equitativa fiel 
distribución, de que cuidare con el mayor esmero, y quedo en participarlo á 
V. E., dignándose admitir entretanto mi mas sincero agradecimiento por su 
eicacia tan activa en remitirnos los socorros que nos prodiga sin cesar el m^jor 
de los Reyes.

«Dios guarde á V. E. muchos años. Montijo 24 de Setiembre de 1833 , á 
la una y media de ia tarde.=Excmo. Sr.zcjosef Ramón Rodil/'

El mismo Excmo. Sr. capitán general con fech3 del 21 , dando noticia al 
Real acuerdo de Extremadura de que en el mismo dia habia tomado el mando 
de la provincia , le dice lo que sigue;

«Las noticias de oficio y extrajudiciales que he recibido hasta el dia con
vienen que el azote del cólera se ha fijado en las plazas de Badajoz y Olivenz^, 
habiendo disminuido considerablemente en la última. Los demas pueblos de La 
provincia, gracias á la misericordia divina, se hallan libres de aquel contagio, 
inclusos tos de Talavera la Real y Mérida que comunmente se han creído in
festados. El terror que ha esparcido en los ánimos de los habitantes de Extre
madura la aparición de un mal que ha causado tan funestos desa&rcs en otros 
pahes debe calmar, restituyendo la confianza en las autoridades y los pueblos 
que alarmados por la proximidad del peligro, se consideraron en la necesidad 
de emanciparse y adoptar las medidas de precaución mas convenientes para li
brarse del contagio.’'

«Las plazas de Olivenza y Badajoz se hallan circuidas de un cordoíi sanita
rio que dejó establecido mi antecesor en el mando* de la provincia. £1 g^fe que 
lo dirige está estrechado con una severa responsabilidad para que haga respetar 
las leyés sanitarias, y se va á formar una segunda línea de circunvalación á tres 
leguas de distancia de la primera, de suette que sea completa y efectiva la in
comunicación de. las dos poblaciones infestadas, al. paso que se les facilitarán 
los medios de recibir los víveres y auxilios que demanda su crítica situación, 
coa orden y sin. aventurar la salud pública del resto de la pro vi neja."

El presidente dé la junta de Sanidad de Mérida avisa con fecha del 24 que 
en aquella ciudad y todas sus inmediaciones se gozaba de la salud mas. perfecta.

Extracto de púa carta particular. El Dr. alemán Halphcn, profesor de 
medicina en Nueva-Ortears, es inventor de un especifico para i a curación <fel 
cólqráirmorbo, que surtid en aquella ciudad excelente efecto : pues de 800 enfer-

* i '
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ñyoi coléricos, desahuciados yapor; otros médicos , y ¿ los cíales aplicó su ré- 
méafó, íbló perecieron 33, según informes recibidós dé oficio de ios cónsules 
de España Nueva-Orlíansy Fíladelfia. , ;

ElUr. Halphen tenia,y aun tiene el proyectó de publicar un tratado sor 
hre el cólera-morbo: pero habiéndose manifestado este mal en la isla de Cu
ba este síbio-profesor, benemérito de la humanidad, escribió una carta al se
ñor gobernador y capitán general dé dicha isla, haciendo en ella una breve 
descripción de su específico y método .curativo, para que pudiesen ser socorri
dos con él los invadidos por el cólera. t "

(Publícase esta carta en utilidad de los pueblos de España que se hallan en 
las mismas tristes circunstancias, y en justo reconocimiento de la solicitud fi
lantrópica de M. Halphen.)

»A S. E. el gobernador y capitán general de la isla de Cuba.=zNueva-Or- 
leans 22 de Marzo de 1833.=.Sr. gobernador: Habiendo sabido que el cólera sa 
ha manifestado en esa isla, y deseando ser. útil á la humanidad sin distinción, 
de naciones, me apresuro á comunicaros el buen suceso que he tenido durante 
la epidemia que ha remado en Nueva-Orleans, Corno á nadie puedo dirigirme 
mejor que al gefe principal de la isla de Cuba y presidente de la junta de Sani
dad de la Habana, he tomado la libertad de escribiros, para que por vuestro in
flujo adoptasen los médicos de esa ciudad mi método curativo, y multiplicasen 
las pruebas que de ¿1 se han hecho en este pais, donde he tenido la felicidad 
de salvar la mayor parte dé 800 enfermos, abandonados ó desahuciados por 
otros facultativos, sin que de ellos hayan perecido mas que 33. Antes de ex
plicar la composición de mi remedio, permitidme que haga algunas observacio
nes que sirven de basa i mi método curativo. ,

« Los síntomas del cólera-morbo asiático que ha reinado en Nueva-Orleans, 
son los siguientes: Pulso insensible en el radial, y sensible, aunque muy poco, 
en el braquial; y las mas veces enteramente nulo: resfriamiento general: sienes, 
cabeza, lengua y aliento frios: lengua blanca, algodonada, húmeda, y algunas 
véces azulada: retención de orina, calambresvómitos, diarrea blanquecina y í 
copos: traspiración fria y viscosa en la piei, y algunas veces seca: mucha sed.
' '■►Casi todos ios enfermos experimentan dos dias antes una indisposición que 
dura algunas horas, á la cual sucede una mejoría aparente; y al tercer dia re
carga el mal con tanta intensidad por los calambres, vómitos y diarrea, que 
fallecen en poco tiempo. Las funciones intelectuales permanecen hasta el mo
mento de morir en su estado normal: y en este caso no hay calentura.

‘ «Todos estos síntomas me han manifestado que la enfermedad paraliza en 
parte los órganos del cuerpo humano, y suspende por consiguiente las funcio
nes esenciales de la vida: principalmente la circulación de la sangre y la acción 
de ios grandes nervios simpáticos, como demuestran los calambres y las demás 
convulsiones.

■■Según esta doctrina, me parecieron indispensables dos medicamentos: uno 
que obra como específico en las enfermedades*perniciosas, y es la quinina, y 
otro el thridace ó extractó de lechuga, que obra sobre el Sistema nervioso, sin 
perjudicar á la circulación como las preparaciones de opio.

« Esta idea me ha producido muy buen éxito. La composición de las dot 
sustancias, administrada en grandes dósis, establece la reacción en pocas horas: 
el pulso se reanima, las deposiciones blanquecinas se convierten en biliosas, sé 
produce abundante traspiración, la orina recobra su curso natural, y el calor 
general sé restablece. '

«Sucede muchas veces que después de la reacción tarda en volver la orina: en 
•tte caso me he servido con felicidad de un compuesto de jespiritu de terebinti
na y.de aguardiente alcanforado, con el cual se dan fricciones en la parte in
ferior de la espina dorsal, en él hueso pubis y en las entrepiernas. Con este 
método he logrado siempre el objeto.

«Rara vez, después de administrar cuatro de mis pildoras, dejan de suspen
derse los calambres, la diarrea y él vómito, y de hallarse descansado el snfer- 

• 'no, aunque por falta de haber acudido con tiempo haya de sucumbir} lo que 
m anuncia en la ^reacción por un sudor frió en lugar de ser calienta

Composición de las pildoras.
«Tómese sulfate de quinina, 40 granos,
«Thridace, ó extracto de lechuga, 6 granos.
«Polvo de goma arábiga, cantidad suficiente para 12 píldoras que se arrolla 

rán en polvo de canela. .
«La dósis de estas píldoras es al principio de la invasión del mal una píldo

ra cada media hora, hasta ja reacción. Cuando el mal ha hecho ya progresos, 
as preciso darlas con menos intervalo de tiempo. Yo he tenido que adminis
trarlas en casos desesperados cada 5, 10 ó 1S minutos, hasta que he logrado 
mudanza en los síntomas; y entonces he aumentado los intervalos.

«Si el enfermo tiene repugnancia á tomar las píldoras, como sucede parti
cularmente á los niños, disuelvo las cantidades de quinina y thridace que con
tienan, en cuatro onzas de agua destilada, una onza de agua de canela y otra 
.de jarabe. Si se quiere conservar la bebida, debe hacerse sin jarabe; y cuando 
’jc administre, se dará una cucharada de este de la misma manera que cuando 
•1 remedio se da en píldoras.

«Hasta que se haya conseguido la reacción, no debe asustarse el facultativo 
con la cantidad de quinina que tendrá que administrar algunas veces, pues he 
tenido enfermos i quienes he dado hasta 96 granos de quinina, y han sanado 
perfectamente sin experimentar ningún accidente. Pero algunos han éxperimea- > 
fado después de la reacción dolores en el estómago: contra los cuales fie admi
nistrado sanguijuelas en el epigastrio, cataplasmas de harina de grano' de lino, 
ó otro emoliente, v tisanas de cebada ó de granos de lino con un poco de zap
ato <fc limón y azúcar1: 1

«Al miaño tiempo que Ies píldoras, he administrado lavativas de qúininá y 
thridace en las dosis respectivas de 6 granos y 2 granos en media azumbre tte 
agua fria de camomila,cadacuartode hora, ó mas tarde, segutt la gravedad tte 
la diarrea; b cual comúnmente se detiene á la segunda ó tercera lavativa. ;

«He observado que todos'lo» coléricos que he asistido tomaban coaiófapér 
las primeras pildoras; petó cuando estaba próxima la reaceton las recijriáit con 

/repugnancia , j m se leí oblígabaá tomarlas l» vomitaban- Esto sncedé' cuantjb 
' ■o soa los mumos médicoa loé que la* administran; y entonces se oriainfeuna 

’ 1, ígue se cura por el método que ya he explicado. ’V"’ .

«Hemos vistofnnomaiías qué consisten eiv resfriamiento general 'sin diarrea 
ni vómito; en culo caso la sangre sube á Ja'cabéza como,en'la apÓpÍ^&.'&'n-''

. guijudas eii las siine» ó_una sangría ligera desvanecen «té ataqué, y-despue* se ’ 
emplea el método curativo queme expticado. '

«He visto también algunos casos en que el pulso y la lengua estaban en t&‘ 
situación natiiral; perq,hab¡a> vómito acompañado d$ dolores en d epigastrio, y ■ 
evacuaciones blancas y glutinosas con tenesmo. En estos casos he usado de los- 
baños, las cataplasmas emolientes, y IasdavativasVy si los síntomas eran mas 
graves , de sanguijuela en él ano. Con este método no ha perecido ningún en
fermo de ésta especie. Pero semejantes casos son muy raros, y yo los comparo 
al coleta-morbo esporádico ó gastro-entérico. -.i

«En este momento estoy escribiendo una memoria, tanto sobre la fiebre 
amarilla como sobre el cólera que han reinado últimamente en Nueva-Orleans, 
con observaciones prácticas, apoyadas en autopsias. Yo la enviaré á la academia 
de medicina de París.’ En aquella capital se imprimirá; y cuándo tenga en mi 
poder los ejemplares, me tornaré la libertad de enviarós dos, suplicándoos, se
ñor gobernador, que tengáis la bondad de aceptarlos.”

P. JD. «Se debe desconfiar de las píldoras que los farmacéuticos de está ciu
dad envían con mi nombre á los paises extrangeros: porque auDque les di mi 
receta, han omitido el thridace,,por ser la lechuga muy rara en esta ciudad. 
Sin embargo, es un ingrediente indispensable.

«Conviene que los farmacéuticos de ese pais compongan por sí mismos las 
píldoras, usanttó de la lechuga fresca; porque él thridace no pe conserva mucho 
tiempo.

«El único premio á que aspiro, Sr. gobernador, es el buen éxito de la Te- 
ceta que tengo el honor de comunicaros, suplicándoos que influyáis en. los se
ñores facultativos de esa ciudad para que tengan á bien remitirme copía de sus 
observaciones, de las cuales haré meíncion en la obra que pienso publicar sobre 
esta importante materia. = Tengo el honor &c. = M. Halphen, doctor en me
dicina.”

Advertencia del que escribe esta carta. «Al entregarme el Dr. Halphen 
ésta carta, me ha prevenido que con la priesa que la ha escrito se le habia ol
vidado hacer mención de una circunstancia que cree importante. Que su medi
cina se puede administrar á las mugeres en cinta sin ningún peligro, como tam
bién á las obstruidas, habiendo observado que en la reacción estas últimas han 
vuelto á tener su menstruo, aun cuando hayan estado sin él por mucho tiempo 
ántes; y i las embarazadas, que el feto parece reanimarse aun en los casos en 
que la madre hacia tiempo que no lo sentía: que también se puede administrar 
a los niños por pequeños que sean, teniendo cuidado de proporcionar la dosis 
i su edad. Nueva-Orleans Marzo 25 de 1833.

Por extraordinario acabamos de recibir periódicos: el dia 18 del corriente 
á las cuatro de la tarde quedaban los consolidados en Lóndres á 88f. S. M. B. 
llegó aquel mismo dia al palacio déS. James :,á las dos tuvo Consejp de minia- 
tros, y después recibió al príncipe de Talleyrand, que se despidió»para París. 
Se dice que S. E. emprenderá su viage el lunes 23 del actual. '

En París se aseguraba el dia 20 que el. general Solignac saldrá el dia si
guiente para Tolosé con una comisión particular del gobierno; y que‘según 
cartas de Mantua se reunían muchas tropas austríacas en la inmediación de aque- 
Ha ciudad, adonde se formaría un campamento para ejercicios , compuesto de 
909 hombres y 300 piezas de artillería. 1

Lonja del dia 20. CinCo por 100 consolidados 102 f. 30 c^_Empréstito 
Real de España 83. Renta perpetua de id. 68¿.

bolsa »B «OME»«o__Cotización ds hoy 4 Util tris de la tarde.
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Títulos al portador de 5 p. 100, 00.
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60 d. f. ó vol.
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París 16-9.
Alicante i corto pla
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1 Bilbao i i | Id.

Cádiz i i 1 b. 
Corada 4 d. 
Gradada 1 Id. 
Málaga 4 i i b. 
Santander t d. 
Santiago l id.

Sevilla * d. 
Valencia par. 
Zaragoza i d. 
Descuento de tetras 
i 4 p. 100 al sfio.

ANUNCIOS.
Los suscriptores al Diccionario histórico enciclopédico, pasarán á la librería 

Razóla á recoger el cuaderno núm. a.¿ del suplemento de dicha obra, y adelantar el 
Importe del siguiente.
----- i Hoy cosa peor que ellos y ellas 1 Carta escrita al galan primerizo, vindicándo la
titulada lo que ron eliar, por su autor D. Ramón Soler. Se hallará este folleto coa ios 
densas publicados por el mismo, en Madrid en la librería de la viuda de Paz; ea 
Barcelona en la de Saurl; en Cádiz en la de Hortal y compañía ; en Santiago en la 
de Rey Romero, y en Sevilla en la de Hidalgo y conspaQla.
■-----Las grietas en la vejesf , comedla en un acto por D. Juan de lá Fezuela, en a.°
Se vende en está corte en la librería dé Razóla, y en Barcelona enlatólos herede
ra tó Roca, á a rs.
——Hallándose vacante el empleo tó director del colegié de Humanidades, nuevs- 

’ mente erigido yn la ciudad de Vitoria, con el sueldo de rs. anuales, una ración 
de slumao interno., asistencia y. habitación en el:mismo colegio ; y debiendo recaer 
au nombramiento en un eclesiástico secular; l«s pretendientes dirigirán sus ;memco- 
riales á la secretaria de la Inspección general de instrucción pública . acompasando 
laa testimoníala de sus respectivos diocesanos, en el 'término preriso de 30 dias 
contados desde esta fecbs, , \ ,
----- De ordCn de lá dirección genérat de Renta* se suspende el rematéde'14.(87 ar
robas de salitre de la India,.que se bailan almacenadas, envíos almacenes de Rentaa 
tó Cartagena-, anunciado en la Gaceta de 39 de Agofetó dirimo, y que se. habla tó 
celebrar el ag de| corriente en la Intendencia de ata capltrij. ■ ' ■ ■ ,
. 'neta. , fn laGaceta ndm. 4-\Hn, en dontódlce ewWo* do-Jbiisdtg-
tU ► léve,partí os de andalmtia j Steiremaiura; y «a i» Gacéta adm. «7, col. a.*, 
'V4.:stq.donde dlc*, aisgtós pee .te Mm léase, ■sjej¡\ie ;^r \st». ■

/■

EH LA ttlPRHHTA ¿UAL
ií:, , .vjflí -


